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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

10 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2026, de la Dirección General de Función Pú-
blica, por la que se resuelve el proceso selectivo para el personal laboral fijo de
la categorías profesional de Titulado Medio, Grupo II, Nivel 7, Área D para la
adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de
Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad Terapia
Ocupacional, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comu-
nidad de Madrid.

Mediante Orden 196/2021, de 26 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 179, de 29 de julio de 2021),
se aprobó el catálogo definitivo de puestos susceptibles de funcionarización, al amparo de lo es-
tablecido en la Ley 5/1989, de 6 de abril, (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
4 de mayo de 1989) por la que se establecen los criterios básicos por los que han de regirse las re-
laciones de empleo del personal al servicio de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 149/2002,
de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de fun-
cionario por el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 214, de 9 de septiembre de 2002).

Al amparo de la referida normativa, mediante Orden 198/2023, de 17 de enero, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 38, de 14 de febrero de 2023), se convocaron las pruebas selectivas para
el personal laboral fijo de la categoría profesional de Titulado Medio, Grupo II, Nivel 7,
Área D, para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo
de Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, especialidad Terapia Ocupacio-
nal, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Orden 198/2023, de 17 de
enero, anteriormente indicada y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el tri-
bunal calificador la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido pro-
ceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente resolución.

Segundo

1. Con objeto de proceder a su nombramiento como funcionarios de carrera del Cuer-
po de Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad Terapia Ocupa-
cional, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de Madrid, las
personas aspirantes seleccionadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, para presentar la documentación que se especifica a continuación, exigi-
da en el apartado primero de base tercera de la aludida Orden 198/2023, de 17 de enero y, por
remisión expresa, en el apartado primero de la base sexta de la Orden 290/2018, de 27 de ju-
nio, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que
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se aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selecti-
vos de personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 163, de 10 de julio) que será dirigi-
da a la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Economía, Hacienda y
Empleo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.

B) Copia del título de Diplomado o Grado en Terapia Ocupacional.

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de
la credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalen-
cia conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en
las letras A) y B), obteniéndose por la Administración, de oficio, la información a que van
referidas las mismas, salvo si la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta
de datos por medios electrónicos establecida a tal fin en el modelo al que se hace mención
en el punto 3 de este apartado segundo.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

Asimismo, se comprobará de oficio por la Administración que las personas aspirantes os-
tentan la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid en la categoría indica-
da en el apartado primero de la base tercera de la referida Orden 198/2023, de 17 de enero.

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada telemáti-
camente, cumplimentando el modelo de impreso normalizado "Presentación de documenta-
ción para adquirir la condición de funcionario de carrera", que se encontrará disponible en el
trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Co-
munidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/terapia-
ocupacional-2 y adjuntándose a aquel la documentación correspondiente que hubiera de
aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo ac-
cesible desde https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/terapia-ocupacional-a2-
funcionarización

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros citados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación” o de cualquier otro sistema de fir-
ma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condicio-
nes que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la base decimocuarta de la
señalada Orden 290/2018, de 27 de junio, aquellas personas aspirantes que, dentro del pla-
zo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza mayor, no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de referen-
cia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen de algu-
no de dichos requisitos, perderán su derecho a ser nombrados funcionarios de carrera del
Cuerpo de Diplomados en Salud Pública, Escala de Salud Pública, Especialidad Terapia
Ocupacional, de Administración Especial, Grupo A, Subgrupo A2, de la Comunidad de
Madrid, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas in-
teresadas podrán interponer recurso de alzada ante la Viceconsejería de Hacienda y Fun-
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ción Pública, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de febrero de 2026.—La Directora General de Función Pública,
P. D. F. (Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planifica-
ción de Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.

ANEXO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO  
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO MEDIO, GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA D PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE DIPLOMADOS EN SALUD PÚBLICA, ESCALA DE SALUD PÚBLICA, 
ESPECIALIDAD TERAPIA OCUPACIONAL, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI CALIF. OPOSICION CALIF. CONCURSO CALIF. FINAL (MEDIA PONDERADA) 

1 MARTÍN BLANCO, MARÍA BELÉN ***7191** 16.33 00.00 8.98 

(03/1.988/26)
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